
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5902 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) APLÍQUESE  lo dispuesto  por la Ordenanza  Nº 5728 y su modificatoria  Nº 

5778, a los conductores de los denominados  “bicicletas con motor eléctrico 

y/o bicípedos” que circularen en jurisdicción de la Municipalidad de la ciudad 

d San Francisco .-  

 

Art. 2º)  REGÍSTRESE,  comuníquese,  al  Departamento  Ejecutivo,  publíquese   y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  diecisiete   días  del mes de noviembre  del año dos mil  nueve.-  

 

 

 

 

 


